
 
  

 

CALLE 7 N° 15 – 58, PALACIO DE JUSTICIA PISO 2. TEL: 3013878301 
 E-MAIL j03cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

Riohacha D.T.C., 3 de marzo de 2023 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue impetrada contra los señores JAIME ALBERTO 

ARIAS QUINTERO y YOVANIS ALFONSO ARIAS OSORIO, se tiene que, el primero, en 

fecha 02 de septiembre 2022 aporta poder conferido al apoderado judicial José Juan 

Benjumea Daza, y a través del mismo, manifiesta que se da por notificado por conducta 

concluyente y contesta la demanda, proponiendo excepciones de mérito; sin embargo, 

con respecto al segundo demandado, la parte actora deberá cumplir con el impulso 

procesal que le asiste de notificarlo, habida consideración que hasta la fecha no se 

registra soporte alguno al interior del expediente que dé cuenta del cumplimiento de 

dicha carga. 

 

En ese orden de ideas, se tendrá por notificado por conducta concluyente al demandado 

ARIAS QUINTERO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del CGP, y se le 

reconocerá personería jurídica a su apoderado judicial; empero, solo se correrá traslado 

de las excepciones por él propuestas hasta tanto se encuentre trabada la Litis. 

 

Por lo anterior, esta agencia judicial  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE por notificado al demandado JAIME ALBERTO ARIAS QUINTERO, 

por conducta concluyente, del auto que libró mandamiento de pago de fecha 18 de 

enero de 2021, por conducta concluyente, desde el día en que se notifique el presente 

proveído, conforme lo establece el inciso 2° del artículo 301 del C.G.P.1 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) 

días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, adelante 

la diligencia de notificación del mandamiento ejecutivo adiado 18 de enero de 2021, al 

demandado YOVANIS ALFONSO ARIAS OSORIO, en aras de continuar con el trámite de 

la demanda, so pena de decretar desistida tácitamente las respectivas actuaciones y 

condenar en costas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 

del C.G.P. 

 

TERCERO: TÉNGASE al Dr. JOSE JUAN BENJUMEA DAZA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 77.147.284 y tarjeta profesional No. 219.366 del C.S.J., como apoderado 

del demandado JAIME ALBERTO ARIAS QUINTERO, conforme a lo preceptuado en el 

artículo 75 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente.  

(…) 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día 
en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la 
parte será notificada por estado de tales providencias. 
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